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EL INCENDIO DE LA PLAZA MAYOR DE MADRID EN 1790 
Y LOS SISTEMAS DE CONSTRUCCION EN LA CIUDAD

Por María de los Santos García Felguera

No es necesario in sistir en la im portancia que los incendios han tenido a 
lo largo de la H istoria  en la transform ación de las ciudades, originando unas 
veces su rem odelación total, y, m ás a menudo, la reform a de alguno de sus 
barrios. Como ejem plos im portantes de estas remodelaciones pueden citarse 
el de Londres, llevado a cabo por Christopher Wren, tras el incendio ocurri­
do en 1666 l, y que m arcó  un  hito  en el desarrollo del urbanism o, o el de Lis­
boa, posible gracias a la intervención del m arqués de Pombal, cuando el 
terrem oto  de 1755 —y sobre todo los seis días de incendio— destruyeron 
la ciudad m ed ieval2. M adrid, y concretam ente la Plaza Mayor, ha sufrido va­
rios incendios im p o rtan te s3: en 1631 se quemó la Carnicería y todas las ca­
sas de la m ism a acera hasta  el arco de la calle de Toledo, destruyéndose cin­
cuenta c a sa s4; en  1672 se quem ó la Panadería, quedando sólo la fachada hasta  
la a ltu ra  del p rim er p is o 5; en 1790 se quem aron todo el lienzo oeste y gran 
parte  del sur, desde el arco de Toledo hasta  la calle Nueva. Las consecuen­
cias de los tres fueron m uy distintas: el prim ero prácticam ente no las tuvo, 
porque, recién constru ida la plaza, el propio Gómez de Mora reedificó lo des­
tru ido  en la m ism a form a en que se encontraba antes; a raíz del segundo 
se hizo nueva la casa de la Panadería, y el tercero supuso una verdadera 
transform ación  urbana, como ha estudiado B o n e t6, al dar Juan de Villanueva,
con su proyecto de reconstrucción, nueva form a y nuevo sentido a la plaza.

.  *

1 J . S ummerson, S i r  C h r is to p h e r  W ren, L o n d r e s ,  1953.
2 A . F ranca, U na c i t tá  d e ll 'I llu m in ism o . L a  L isb o n a  del m árch ese  d i P o m b al, R om a, 1972.
1 C. de Polentinos, « I n c e n d io s  o c u r r id o s  e n  la  P la z a  M a y o r  d e  M a d r id » , e n  B o le tín  de

la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  E x c u rs io n e s ,  M a d r id , 1919.
4 A . León P inelo, A n ales d e  M ad rid , M adrid , 1931.
5 F. S antos, M a d r id  llo ran d o .
‘ A . B onet Correa, « E l  p la n o  d e  J u a n  G ó m e z  d e  M o r a  d e  la  P la z a  M a y o r  d e  M a d r id  e n  

1636», e n  M o rfo lo g ía  y C iu d a d , B a r c e lo n a ,  1978.
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Sin embargo, jun to  a la transform ación urbana, hay otro aspecto menos 
espectacular, pero de gran incidencia en la vida de las ciudades, y es que los 
incendios daban lugar tam bién a la promulgación casi inmediata de nuevas 
ordenanzas, destinadas tanto  a obtener los medios necesarios para apagar 
nuevos fuegos, como a evitarlos con construcciones más sólidas e incombus­
tibles. En este sentido podemos señalar que, tras el incendio ya mencionado 
de 1672, el Consejo de Castilla m andó a la Sala de Alcaldes de Corte de Ma­
drid , un  auto para  apagar incendios, fechado el 29 de noviembre del mismo 
año —sólo tres meses después de producirse é s te 7—; en Prusia, a raíz del 
incendio del castillo real de Berlín, ocurrido los días 6 y 7 de enero de 1719, 
el rey m andó form ar inm ediatam ente una ordenanza particular, y más tarde 
una  general, publicada el 2 de abril de 17278; en México, tras el incendio 
del 14 de abril, don Francisco Leandro de Viana, conde de Tepa, formó un 
«Reglamento», que se publicó en M adrid en 17829 lo. También en este sentido 
el incendio de la Plaza Mayor de Madrid de 1790 estuvo a punto de traer con­
sigo una modificación im portante en las ordenanzas municipales que regían 
la  edificación en la ciudad. Nos vamos a ocupar concretamente de este in­
cendio, porque a través de su examen podemos conocer una serie de aspec­
tos del M adrid de fin de siglo: la falta de medios con que contaba la ciudad 
p a ra  enfrentarse  a estos problem as, los m ateriales con que se construía, la 
pugna en tre  el M aestro Mayor de la Ciudad (Juan de Villanueva) y el arqui-

7 Archivo de la Secretaría del Ayuntamiento, 1-88-42.
* La Ordenanza particular constaba de nueve artículos y se publicó un mes después de 

producirse el incendio.
* Reglamento para precaver y extinguir en México los incendios de sus casas, y edifi­

cios públicos, Madrid, 1782. Al principio de esta obra el autor hace una puesta al día del 
problema, lamentando el abandono en que se halla un asunto tan importante y dando 
una relación de las leyes que existen en España relativas a incendios: «En los muchos 
volúmenes de nuestra sabia legislación, únicamente encontré la Ley 3, tít. 16, Part. 2, que 
por incidencia apunta la obligación de acudir todos al lugar del fuego; y el Auto-acor­
dado 45, lib. 2, tít. 6 de la Recopilación de Castilla, que prohíbe se enciendan braseros 
en los balcones de la Plaza Mayor de Madrid.

Nuestros AA. políticos tampoco se detuvieron á tratar de esta materia; y sólo en la 
obra, casi desconocida en las Indias, de don Antonio Martínez Salazar, Colección de 
Memorias y noticias del Gobierno general y Político del Consejo, he hallado al capítu­
lo 3 un auto expedido á la Sala de Corte en veinte y nueve de Noviembre de mil seis­
cientos setenta y dos para reparo de incendios».

Luego hace una amplia introducción en la que habla de las precauciones que s e  han 
tomado a lo largo de la Historia, desde los hebreos hasta su momento, seleccionando o 
m eior que encuentra en cada país. Por último, el Reglamento propiamente dicho consta 
de treinta y ocho capítulos en los que se tratan los dos aspectos: prevención y extin­
ción de incendios; habla de las materias combustibles, organización para dar aviso y 
apagar los fuegos, instrumentos necesarios, asistencia de los gremios..., pero principal­
mente insiste en la solidez de los edificios como condición fundamental y en que sean 
arquitectos y no simples maestros de obras quienes se encarguen de dirigir las obras 
y que, una vez acabadas, las reconozca el Maestro Mayor.
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tecto del rey (Francisco Sabatini), las ordenanzas municipales, las ideas a este 
respecto de estos dos personajes clave en Madrid y la especial situación de 
la ciudad por su condición de ciudad-capital.

En 1790 el incendio comenzó la noche del 16 de agosto en un sótano del 
Portal de Paños, extendiéndose hasta el arco de Toledo, por un lado, y la 
iglesia de San Miguel por otro, prolongándose por las calles de Cuchilleros y 
Toledo 10. Quedaron destruidos, como consecuencia del fuego y de los cortes 
—de los que ahora hablaremos— el portal de Paños, la calle Nueva, la cava 
de San Miguel, la iglesia, la casa del conde de Barajas, el Portal de Sedas 
y la casa del marqués de Tolosa; en total cincuenta y dos casas.

Menos de un año antes de declararse este incendio —el 20 de noviembre 
de 1789— el Consejo de Castilla había publicado una «Instrucción... para 
apagar y cortar los incendios que ocurran en Madrid» u: en los treinta y cin­
co artículos de que constaba se establecía que, una vez dado el aviso de 
incendio, la dirección del trabajo de extinción debía recaer en el Alcalde de 
Corte, Teniente o Regidor de Villa; si hubiera dos, uno se encargaría de ha­
cer los cortes y otro de apagar el fuego; en cada cuartel debía haber un 
almacén de herramientas, ocho en total, para apagar el fuego; los cubos 
para llevar el agua debían ser de cuero y nunca de madera; los gremios 
(carpinteros, maestros de coches y carreteros, tenderos de aceite y vinagre, 
aguadores, ganapanes o mozos de cordel, taberneros, maestros de obras o 
arquitectos y oficiales de albañilería) debían designar cada año una serie de 
hombres para acudir a los incendios con los instrumentos necesarios; la 
ciudad debía hacer pilones o depósitos de agua, uno o dos en cada cuartel, 
junto a las fuentes y en lugares cercanos a las arcas, para poder usarla en 
estas ocasiones; de su conservación quedaba encargado el fontanero mayor 
de la Villa; en la Plaza Mayor se mandaban poner veinte garruchas de hie­
ro en lo alto de los tejados para poder subir los cubos. Sin embargo las 
dificultades para apagar el fuego en 1790 fueron enormes 10 11 12 y en el curso de 
los trabajos se hizo patente la diferencia entre lo ordenado por la Instruc­
ción y los medios materiales de que disponía la ciudad: los cuatro depósitos 
de agua de la Plaza Mayor estaban vacíos y los situados en los ocho cuarte­
les tenían poca; se recurrió a las norias y pozos de casas particulares, pero 
aun así era insuficiente. Por otra parte en los almacenes de la ciudad no

10 L. Coloma, en Retratos de antaño, Madrid, 1914, tomo II, págs. 418-19, describe el 
incendio.

11 Esta Instrucción se volvió a reeditar sin ninguna modificación en 1808.
12 Problemas parecidos se plantearon en Barcelona en 1797, con el incendio de una casa 

en la Espartería. Ver J. Carrera P ujal, La Barcelona del segle XVIII, Barcelona, 1951, 
págs. 316-21.
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h a b ía  p icos, pa las, ni cubos; p a ra  rem ed iarlo  se u tilizaron  las h e r r a m ie n t a s  
del a lm acén  de a rtille r ía  de la calle de los Pozos y de la obra  de Palacio, pero 
a  p e s a r  de todo  e ran  in su fic ien tes y a veces peligrosas, com o los cubos, que 
en  lu g a r  de se r  de b aq u e ta  —según m andaba  la In strucc ión  del C o n s e jo — , 
e ra n  de m ad e ra  y cau sa ro n  m ás de un  herido .

T am b ién  en tonces, com o se h ab ía  hecho en ocasiones an teriores, se lleva­
ro n  a la  p laza im ágenes de san tos, se expuso el Santísim o Sacram ento en el 
b a lc ó n  de  la  P an ad ería  y se ce leb ra ro n  m isas.

E n  los tra b a jo s  p a ra  ap ag a r el fuego los papeles de dirección se repartie­
ro n  e n tre  Ju a n  de V illanueva, M aestro  M ayor de la ciudad —a quien legal­
m e n te  c o rre sp o n d ía  e s ta  ta re a  13— y F rancisco  Sabatin i, que adem ás de ser 
T en ien te  general de ingen ieros, e ra  todav ía  a rq u itec to  del rey. A las órdenes 
del p r im e ro  es tab an  los a rq u itec to s , m aestro s  de ob ras y albañiles; mien­
t r a s  q u e  el segundo ten ía  b a jo  su  m ando  al e jército . E stas tareas pusieron 
d e  m an ifie s to  la  indefin ic ión  de com petencias siem pre  p a ten te  entre  el Maes­
t ro  M ayor de la  c iudad , que  adem ás e ra  la Corte, y el a rqu itec to  del rey14 15 *.

P o r  esto s años el s is tem a  de co m b a tir  los p rogresos del fuego era el de los 
c o rte s  de casas, p a ra  im p ed ir  su  p ropagación , co rrespond iendo  esta tarea al 
a rq u ite c to  m un ic ipa l y su  ten ien te  ,5. S in em bargo  en esta  ocasión se ocupó 
ta m b ié n  S aba tin i. Así en  el Diario  del d ía  20 se dice que están  «haciéndose 
los c o rte s  o p o rtu n o s  baxo  la  d irección  del T eniente G eneral D. Francisco 
S ab a tin i» , m ie n tra s  en  el d ía  29 se da u n a  relación , facilitada po r el propio 
J u a n  de V illanueva, de los a rq u itec to s  que  se ocuparon  en los «tajos de los 
co rte s»  b a jo  su  d irección  ,6. V illanueva se ocupó adem ás, p o r orden de Cam- 
p o m an es , de reco n o cer «los su b te rrá n eo s  de la  Plaza M ayor y sus avenidas, 
p a ra  rem o v e r to d a  m a te ria  su scep tib le  de incendio  y exam inar si pueden 
h a c e rse  p a re d es  d iv iso rias q u e ... con tengan  su  p ro g re so » 17; construyó un

u Como consecuencia de no haber asistido Juan de Villanueva a un incendio ocurrido 
en junio  de 1787, se le pasa una orden del Ayuntamiento comunicándole que la asisten­
cia a los incendios es «una de las prim eras obligaciones del Empleo q. tiene a su cargo» 
(com o M aestro Mayor). A.S.A. 3.494.44. En años anteriores hay múltiples referencias a
este tem a: 1746 (A.S.A. 1.188.4), 1785 (A.S.A. 2.186.45). _ .

14 J. M. M orAn T urina , «El M aestro Mayor de Madrid, Arquitecto del Rey», en las 
/  Jom adas de estudios sobre la provincia de Madrid, Madrid, 1979, y M. S. García Fel- 
guera , J. M. M orAn  T u rina  y F. Checa Cremades, «Academia, Ayuntamiento e idea del 
arqu itecto  en el M adrid del siglo xviil», en Villa de Madrid, n.° 69, Madrid, 1980

15 «Para d irijir los Cortes, y demás m aniobras, que ocurren deben asistir el Maestro
m ayor de M adrid y su theniente». Ordenes de Grimaldi del 24 de mayo de 1766, en res­
p uesta  a una petición del Ayuntamiento, citadas en el mismo el 11 de julio de
(A.S.A. 1.88.42).

14 Diario de Madrid del día 29 de agosto.
17 Orden de Campomanes al Ayuntamiento (A.S.A. 1.88.21).
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«Cuartel p a ra  cuaren ta  hom bres» en la plaza, por encargo de S ab a tin i1S; fijó  
el sueldo que se debía pagar a los peones que trabajaban en la extinción del 
incen d io 19; hizo una «tarifa fijando los precios de los m uebles y m aderas 
inútiles que salían de la plaza» M; y posteriorm ente, una vez apagado el fue­
go, dirigió las tareas de desescom bro, que llevaban a cabo los vecinos; su 
obligación consistía en asistir diariam ente a los trabajos, señalando los sola­
res «con los m ism os núm eros que tenían las casas antes de incendiarse»21. 
Sabatini, a  quien se m enciona antes que a Villanueva en los Diarios, debió 
llevar a  cabo una supervisión general de las obras, y a la hora de resolver 
algún problem a e ra  él quien tenía la últim a palabra. Así ocurrió cuando Juan 
de Villanueva m andó suspender el reparto  gratuito de queso y vino que se 
venía haciendo a los que trabajaban  en la Plaza, por considerar que con el 
sueldo que les correspondía estaban bien pagados; ante esta m edida los 
ingenieros p resen taron  sus quejas al teniente general Sabatini, quien decidió, 
en contra  de los deseos del m aestro mayor, que no debía dejar de darse «a 
los traba jadores este Auxilio»22.

No fue este el único problem a que surgió entre los dos con motivo del 
incendio; precisam ente el m ismo día se hace c o n sta r23 que Villanueva no 
hace las listas d iarias de trabajadores y salarios, justificándolo

«ya por la multitud de trabajadores, distintas horas..., varios destinos..., como por 
lo interesante, y precisa que era su asistencia a varios objetos para la estinción 
del fuego...»

ni el único que p lanteó don Juan  como arquitecto municipal, ya que unos 
años antes, en 1787, se negó a pagar él personalm ente a los trabajadores, pi­
diendo al A yuntam iento un  tesorero  que lo hiciera, y amenazándole con «pa­
ra r las obras... en la inteligencia de que mi obligación sola es dirigir y asis-

“ El conde del Carpió informa a Manuel de Pinedo el día 30 lo siguiente: «... nos ma­
nifestó el Arquitecto D.n Juan de Villanueva q.® se hallava con orden del Govemador de 
la Plaza y del Yngeniero D.n Juan Antonio Hermosilla comisionado de D.n Fran.°° Saba­
tini para que se constriñese un Guartel para 40 hombres enfrente del lienzo de la Pla­
za q.® está enteramente quemado...». Más adelante se piensa hacer en la calle de San 
Jacinto y por último entre las dos puertas de la cerca, «... conforme al der. s. Saba­
tini...» (A.S.A. 1.88.21).

a «... á razón de 3 Vi Jornales de s.® en q.° el Arquitecto mayor de esta Villa... arregló 
el pagam.40 de cada Peón...» (21 de agosto, A.S.A. 1.88.51), y la lista de jornaleros debía 
ser «...visada, y firmada por el Mro. Mor. de Mad...» (18 de agosto, A.S.A. 1.88.21).

20 Diario de Madrid del 28 de agosto. Noticias particulares de Madrid.
21 Bando de los alcaldes de Casa y Corte, 22 octubre 1790, para desembarazar la Plaza 

Mayor de las ruinas causadas por el incendio.
22 Memorial de Mariano Blancas, de 23 de agosto (A.S-A. 1.88.21).
23 Memorial presentado al Ayuntamiento por Manuel de Sta. Clara y Pedro Diosdado, 

23 de agosto (A.S.A. 1.88.21).
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t i r  las  o b ra s  de e s ta  Villa, no la de so lic itar, resp o n d er y sup lir caudales que 
só lo  es y pu ed e  se r  [ob ligación] de quien  negocia con e llo s» 24. Juan de Vi- 
llan u ev a  re iv ind ica  su  papel de a rq u itec to  culto; de jando  claro que no es 
ya  u n  m ero  m aestro  de ob ras, n i u n  funcionario  que deba encargarse de 
h a c e r  lis ta s  ni p ag a r sueldos. Su  concepción del a rq u itec to  como pensador, 
a  d ife ren c ia  del p rác tico , queda c la ra  en  la ded icato ria  al lector de su Arte 
de A lb a ñ ile r ía 2S.

«Mi idea  [a l h ace r el lib ro ] sólo ha  sido h acer una  descripción de este 
A rte , y fo rm a r  u n a  in stru cc ió n  que  d isponga al oficial p ráctico  Albañil, de 
ta l  m odo  que  sea capaz de p o d e r g o b ern a r en una  o b ra  el ram o de Albañi­
le r ía  p e rte n ec ie n te  a su  p ro fesión , supon iendo  siem pre  que sea mandado de 
u n  A rq u itec to , com o corresponde que la d irija  y  gobierne en todo con aque­
llas no tic ia s y  prevenciones que debe, y  son tan propias de su profesión, 
d irec to ra  princ ipa l de todas estas artes».

J u n to  a  es to  hay  que te n e r  en  cu en ta  que p o r estos años ya Sabatini 
— q u e  d esd e  su  llegada a  E sp añ a  h ab ía  sido el a rq u itec to  de Carlos III, des­
b a n c a n d o  a  V en tu ra  R odríguez ta n to  en la  C orte  com o en el Ayuntamiento- 
e s ta b a  siendo  eclipsado  p o r  Ju a n  de V illanueva, que, tra s  haber acumulado 
ca rg o s  y h o n o res  (A rquitecto  y F o n tan ero  M ayor de M adrid, D irector hono 
ra r io  de  A rq u itec tu ra  de la  R eal A cadem ia de Bellas A rtes de San Femando, 
A rq u itec to  M aestro  M ayor T razad o r con ejercic io  en los Palacios y Reales Si­
tios) ib a  a  cu lm in a r su  c a r re ra  p ro fesiona l a la m u erte  del italiano, here­
d a n d o  su  cargo  de A rqu itec to  p rin c ip a l y D irec to r de las obras del Real 
P a lac io  nuevo, y  conv irtiéndose  en  el a rq u itec to  de Carlos IV. No es extraño 
p u e s  q u e  Ju a n  de V illanueva so p o rta ra  de m al ta lan te  el que su trabajo fue­
r a  su p e rv isad o  p o r  S aba tin i, so b re  todo  tra tán d o se  de asuntos relativos a 
la  c iu d ad , que  le com petían  d irec tam en te  com o M aestro  M ayor de la misma.

J u n to  a la  fa lta  de m edios, ya señalada, la mala calidad de los edificios 
de M adrid  fue  u n a  de las causas fu n d am en ta les  de que el fuego se extendie­
r a  con  la  rap id ez  que lo h izo y d e s tru y e ra  u n  núm ero  tan  considerable de
casas . ,

D esde el e s tab lec im ien to  de la  C orte  en  M adrid  en 1561, y su conversión 
en  cap ita l, p rác tic am e n te  nad ie  se p reocupó  nunca  de h acer buena arquitec­
tu ra . La nobleza, que  d ispon ía  de m edios p a ra  en carg ar buenas obras a los

24 ^  expone en una carta  enviada al Ayuntamiento el 16 de noviembre de 1786 (A.SA.

* ^ i^ V é a s e  F  Checa Cremades, «L a id e a  d e  la  a r q u i te c tu r a  en  J u a n  de V illanueva y su 
activ id S  como a m u i íe c to  m u n ic ip a l . ,  e n  7 1 o rn a d a s ...,  y  M. S. GarcIa F elcuera; J. M. 
M orAn T u rin a  y  F . Checa Cremades, O p. c it.
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arquitectos, prefería, con muy pocas excepciones, guardar sus vajillas y  ta ­
pices en el in te rio r de caserones de mediana arquitectura; el pueblo, con 
pocas posibilidades económicas, y agobiado por la regalía de aposento hasta  
el año 1788, se lim itaba a levantar casas «a la malicia», de malos m ateriales u. 
En fas casas de M adrid —y las de la Plaza Mayor no eran una excepción— 
uno de los com ponentes principales de su construcción era la madera; con­
sistían, según el Diario de Madrid, «en un enrejado de m adera con muy poco 
m aterial, sin paredes divisorias de ladrillo o piedra». Este defecto de cons­
trucción, que no era  privativo de M adrid27, ya se había-hecho no tar con 
motivo de los dos incendios anteriores de la Plaza, provocando m últiples crí­
ticas, que tom an nuevas fuerzas al producirse éste. Por los inform es de Juan 
de Villanueva y Sabatini sabem os que no sólo faltaban matafuegos, paredes 
de ladrillo o piedra, sino que adem ás las m edianeras, que —como señala Sa­
batin i— en la m ayor parte  de las casas antiguas eran tapias de tie rra  de dos 
pies y m edio o dos pies y cuarto  de grueso, con el aum ento de población 
experim entado po r M adrid en el siglo xvm , la escasez de viviendas28 y la 
carestía  de las existentes «para dar ensanche al sitio, y piezas, se han ido 
reduciendo de pocos años a esta parte, a unos tabiques endebles, y tejidos 
de m adera, que no deben perm itirse»29, siendo la m ayor parte  de las veces, 
desde los cim ientos, «dos ojas m uy delgadas de taviques entram ados de ma­
dera, y aún en algunos faltan  éstos, sirviéndose para su cerram iento de las 
de sus vecinos m ás antiguos, motivo que a la demolición de las casas viejas 
para  su refabricación aparecen aviertas y desam paradas de abrigo las havi- 
taciones de las casas m edianeras»30. Como consecuencia de este sistem a de 
construcción el fuego sólo se detuvo sobre el arco de Toledo, en una casa 
propia de la ciudad, que tenía paredes más consistentes y sirvió de corta­
fuegos im pidiendo que las llam as llegasen a la Carnicería. Los riesgos de

“ J. Deleito y P iñuela, en Sólo Madrid es Corte, Madrid, 1968, págs. 22 a 30, recoge 
abundantes testimonios de viajeros del s. xvn, sobre la mala calidad de los edificios de 
la ciudad. Sobre la derogación de la Regalía de aposento y las nuevas edificaciones, M. S. 
García F elguera, «La real orden de Carlos III sobre edificar en yermos y levantar casas 
bajas y la construcción en Madrid en la segunda mitad del siglo xvm», en Anales del 
I nstituto de E studios Madrileños, Madrid, 1978.

27 En Lisboa, el incendio que sucedió al terremoto, se extendió con rapidez porque 
los edificios, que tenían de cuatro a seis plantas, se apiñaban en calles muy estrechas 
y se componían principalmente de madera. Franca, Op. cit.

M Sobre este tema véase M. S. García F elguera, «La intervención de Carlos III en 
Madrid. Carácter de la reforma interior», y C. S ambricio, «Sobre el proyecto y desarrollo 
urbano de Madrid en la segunda mitad del siglo x v iii», ambos en Urbanismo e historia 
urbana en España, Revista de la Universidad Complutense, XXVIII, Madrid, 1979.

29 Informe enviado al Ayuntamiento por Sabatini el 6 de octubre de 1790, proponiendo 
nuevas normas de construcción (A.S-A. 1.8820).

20 Informe enviado por Juan de Villanueva con el mismo motivo, ibídem.
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estas construcciones eran m últiples, y, como señalaba el conde de Aranda31, 
«a cada vecino am enazan quatro  riesgos próximos, y evidentes de esta fata­
lidad, el dom éstico po r la casa de su derecha, por la de la izquierda, y por 
la de la espalda, y aun se puede decir que no sólo por éstas, sino por las 
dem ás inm ediatas a las contiguas; pues como el remedio más eficaz prac­
ticado hasta  ahora  ha sido el de los cortes en alguna distancia de la casa 
paciente, p a ra  tener tiem po de practicarlos sin la sugeción, y el peligro del 
fuego encim a, por una casa q. se incendia padecen seis o más otros es­
tragos...» .

Pero no sólo las paredes se componían fundam entalmente de madera; 
los pisos eran  del m ismo m aterial, lo cual hacía necesario cambiarlos cada 
ocho o diez años p o r la hum edad, y porque las cabezas de las maderas que 
en trab an  en el grueso de las paredes para  cargar acababan por pudrirse32 33; 
tam bién  los aleros de los tejados se componían de «un gran maderaje» u. En 
definitiva, tal como estim aron los m iem bros de la Junta de Recaudación, 
estos edificios «estaban constituidos casi todos de madera». Juan de Villa- 
nueva critica  el gran uso que se hace de los entram ados de madera, llegan­
do a  hab la r de «m onstruosas arm azones de m adera cerradas únicamente de 
endebles taviques», apoyándose en «tantos edificios de los tiempos pasados 
que existen en esta Corte», dem uestra que cuanto más antiguos son éstos, 
m ás sólida y precavida de accidentes es la construción. Los edificios anti­
guos, dice, tenían «buenas paredes exteriores de Albañilería y manipostería», 
siendo «las in teriores de cruxía, de Machos de ladrillo y cajones de tierra, 
ob ra  dé sum a solidez y peculiar de la Nación», estando «el uso de las ma­
deras tan  sólo lim itado a  la ejecución de los suelos, Armaduras, Puertas y 
Ventanas», así como «a las Casas ordinarias», y lam enta que en los últimos 
años ya sea «(por el lugar dado a la ignorancia, o por la falta de Profesores 
háviles) que nos hemos excedido dem asiado en el uso de las maderas», 
llevándolas incluso a obras im portantes, a  pesar «del crecido precio a que 
de pocos años a  esta  p a rte  han subido las maderas». Villanueva además de 
señalar el problem a económico que trae  consigo el abuso en la utilización 
de la m adera, indica o tros que vienen aparejados: la escasez de este mate­
ria l p a ra  aquello que es im prescindible como m arcos de puertas y venta­
nas, la despoblación de los m ontes, que tan to  preocupa a los ilustrados y

31 Carta del conde de Aranda al Ayuntamiento, 10 de julio de 1773 (A.SA. 1.88.42).
31 También Bails, en su tratado de arquitectura, hace una crítica a este sistema, aun­

que por otras razones.
33 Informe de Sabatini. Ver nota 29.
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de la que Ponz se hace eco en su Viaje, y la decadencia de la albañilería, 
oficio, que —según el propio Villanueva— había quedado reducido

«a un gran número de oficiales poco diestros, que no conocen otro manejo q.# el 
de los cerramientos de tavique, y sus guarnecidos, siendo para éstos la simple 
ejecución de las fachadas de Albañilería de ladrillo la obra de más esmero y difi­
cultad en la construcción de una casa, causa principal de que nos aventajen en 
el día las demás Naciones, y aun algunas Provinzias nuestras en las Obras de 
Albañilería» M,

y que él se propone hacer resurgir, escribiendo un tratado, «Arte de Albañi­
lería», donde ofrece «una colección de las herramientas, materiales y modos 
de trabajar que pertenecen precisamente al Arte de Albañilería y al buen 
gobierno de sus obras»34 35.

Como consecuencia del incendio se vuelve a plantear en Madrid el tema 
de las ordenanzas municipales. La ciudad se gobernaba por las de Ardemans, 
que —editadas por prim era vez en 1719— nunca llegaron a estar aprobadas 
por el gobierno, y que no eran sino las de Torija, de 166036. De ellas, Juan 
de Villanueva, que afirma no tener noticia de-la existencia de ordenanzas 
que señalen cómo se debe construir en Madrid, dice «sólo se vierten y ex­
plican varios puntos, unos puramente contenciosos pertenecientes a los so­
lares, y medianerías, y otros a la Policía. Previénense algunas circunstancias 
sobre la construcción de las fachadas en las Licencias que se conceden por 
la diligencia del tiramiento de cuerdas, o alineación de calles, según la prác­
tica que dejó establecida mi Antecesor D.n Ventura Rodríguez, quien dio 
principio a efectuar esta Diligencia por acertada disposición del Goviemo; 
mas en ninguna de ellas se advierte cosa alguna que se dirija a evitar los 
Yncendios». La necesidad de hacer unas nuevas ordenanzas estaba clara des­
de algunos años antes: en 1740, ante la situación caótica de la construcción 
en Madrid y los abusos que se cometían a diario, el Consejo de Castilla en­
cargó a Saqueti —como Maestro Mayor de la ciudad— redactar unas ordenan­
zas, que no se llegaron a hacer, repitiéndose el encargo a los dos maestros 
siguientes, Ventura Rodríguez y Juan de Villanueva; años más tarde, el conde 
de Aranda, como presidente del Consejo, mandó formar unas, que todavía

34 Informe de Juan de Villanueva. Ver nota 30.
“ J. Villanueva, Arte y Albañilería, pubbcado por Pedro Zengotia Vengoa, Madrid, 

1827. En otro lugar dice: «Me persuado que el oficial que se halle impuesto en lo que 
expongo, y se gobierne con las prevenciones que insinúo, se hallará capaz de poder ser­
vir y gobernar una obra de Albañilería por vasta que sea».

“ A. R odríguez Gutiérrez de Ceballos, «Las ordenanzas de Madrid de don Teodoro de 
Ardemans y sus ideas sobre la arquitectura», en Revista de Ideas Estéticas, n.° 123, Ma­
drid, 1971.
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en 1790 estaban en la primera secretaría de Estado esperando la aprobación 
real37. En estos años finales del siglo es frecuente leer en los documentos que 
«se está tratando» por orden del rey de hacer una «ordenanza completa» 
que está acordado extender «ordenanzas generales, relativas a construcción 
de casas y arreglo de Materiales»38 *, pero no hay resultados concretos. Más 
adelante, en 1808, el Consejo vuelve a hacer el encargo al Ayuntamiento y se 
ocupan de él Juan de Villanueva, ayudado por Antonio Aguado, Juan Anto­
nio Cuervo y Silvestre Pérez, nombrados por la Academia, sin que tampoco 
entonces se llegara a nada M. En la ocasión que nos ocupa, 1790, la cuestión 
fue suscitada por Juan de Villanueva, quien, en un documento enviado al 
Consejo40 para reedificar casas destruidas por el fuego, pedía que se le di­
jese si en la «nueva construcción de Casas deve seguirse la práctica antigua, 
o reformarla». Ante esta pregunta del Maestro Mayor, y ante la advertencia 
del Consejo de Castilla —que, según estamos viendo interviene tanto o más 
que el Ayuntamiento en los asuntos de la ciudad— de «que no basta pen­
sar en el resguardo de la Plaza, y sus contornos, sí en los edificios particu­
lares, y medianerías que se levanten de nuevo no se mejoran las Ordenanzas 
de Madrid» 41, el Ayuntamiento pidió su opinión al Arquitecto Municipal y a 
Sabatini, como «personas inteligentes sobre los referidos puntos». Los dos 
contestaron42 dando una serie de normas para la reconstrucción de la Plaza 
y para todas las edificaciones que se empezasen en la ciudad, proponiendo 
los medios necesarios para evitar desgracias como la ocurrida en agosto, y 
criticando los sistemas de construcción utilizados en la ciudad. El informe 
de Villanueva es una verdadera ordenanza, breve y clara que venía a llenar 
un vacío importante en la legislación de Madrid; en los diez puntos que con­
tiene especifica cómo y con qué se había de construir para conseguir mayor 
solidez, incombustibilidad y seguridad; Sabatini, en el suyo entra en mayor 
número de detalles concretos, pero los dos «sin haverse tratado ni confe­
renciado de antemano» coinciden sustancialmente, al centrar sus propues­

37 Bando de los alcaldes de Casa y Corte, de 22 de octubre de 1790.
» Memoriales de Francisco García Tahona Prats (9 de noviembre de 1790) y Antomo 

M oreno Negrete y o tros (29 de octubre) en A.S.A. 1.8820. _
» Como señala C. B édat, L'Academie des Beaux Arts de Madrid. 1744-1808, Toulouse, 

1974, pág. 405, surgieron m últiples dificultades para  la realización de este proyecto, y 
principalm ente la oposición de los gremios. Sobre esto último, F. García, Morán y Checa, 
Op. cit.

« Quiere saber si debe «seguir la práctica antigua, o bien prevenir quanto conozca con­
veniente, y posible para reform ar aquélla, evitando, y suprimiendo el grande uso de os 
entram ados de m adera, y tom ando en las m edianerías todas las precauciones posibles 
p a ra  co rta r los incendios...» (A.S.A. 1.8820). „

41 Inform e del Consejo al Ayuntamiento, del 10 de septiembre (A.SA. l.oo.zU).
42 Los dos se encuentran en A.S.A. 1.88.20.
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tas en el uso de buenos materiales y én el abandono de la madera para 
todo lo que no sea im prescindible. Como el propio M aestro Mayor resum e, 
coinciden en lo fundam ental: «que todos los subterráneos sean de Bóve­
da, que las paredes exteriores, interiores y de medianería, sean de buena 
fábrica, escusando en ellas todo entram ado de m adera; que de este m ate­
rial sólo se puedan hacer los suelos y taviques delgados de subdivisiones, 
que se haga todo el uso posible de Bóvedas tavicadas, que se eviten los aleros 
de m adera, y se eleven las m edianerías para  que puedan servir de corta­
fuegos».

E n estos inform es, una vez más, se puede ver la actitud moderna de Juan 
de Villanueva, fren te  a Sabatini, tan to  en el tem a de los sótanos, «no de­
biendo perm itirse  suelo alguno interm edio bajo la superficie del terreno»; 
las buhardillas, que propone suprim ir siem pre que sea posible para  evitar 
que p o r ellas se tran sm ita  el fuego a las arm aduras; los aleros y com isas 
que, al m enos «en los edificios de consequericia» propone que se hagan de 
p iedra  sirviendo de ejem plo a las «casas m ás comunes».

Sabatini, como ya hem os señalado, se extiende «más por m enor en algu­
nos puntos», y Juan  de Villanueva, com entando este hecho, aprovecha para 
hacer de nuevo una defensa de la libertad del artista: «la inteligencia —dice— 
y práctica  p a rticu la r de los Profesores, me parece no deve ceñirse, ni lim itar­
se, dejando que la havilidad de cada uno cum pla con lo que se le pide, por 
el m odo que m ejo r entienda, no faltando a la solidez, ni a los puntos gfales q.# 
se fixen p o r Ordenanza». Puntos que son precisam ente los que él fija en su 
inform e.

La m ism a actitud  de arquitecto  culto, aparece al principio del informe, 
cuando Juan  de Villanueva, tras  analizar la situación de la construcción en 
M adrid y la falta  de ordenanzas adecuadas, afirm a que sus opiniones se fun­
dan en la im itación de los antiguos y en lo que ha visto en otros países.

O tro aspecto m oderno en su escrito, es que propone las ordenanzas para 
«las Casas que se fabriquen unidas en Manzanas totalm ente de planta; como 
las de la Plaza», es decir p a ra  m anzanas independientes, planteando, desde 
el punto  de vista de la construcción y los m ateriales, el mismo problem a que, 
desde las tipologías, p lanteaba la Academia de San Fem ando, cuando hacía 
a sus alum nos d ib u ja r bloques de casas para un hipotético ensanche de la 
ciudad. Para  las ya existentes ofrece soluciones al problem a de las paredes 
m edianeras, que era, como ya hemos visto, el más grave por la debilidad 
de su construcción.

Sin em bargo, a pesar de que —según acabamos de ver— los entendidos re­
conocían unánim em ente que los incendios se debían sobre todo a la m ala
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calidad de los materiales con que se hacían los edificios, y al exceso de ma­
dera empleada, ni el Ayuntamiento ni el Consejo de Castilla tomaron medi- 
das eficaces en este sentido. La primera disposición legal, del municipio 
fue un bando de los alcaldes de Casa y Corte para evitar nuevos incedios 
publicado en el D iario de M adrid  el 8 de noviembre del mismo año4J, y en 
el que se regulaba sólo lo relativo a la construcción y mantenimiento de 
fogones, chimeneas y hornos, así como la venta y conservación de materiales 
combustibles, sin dar normas generales que abarcaran la construcción en su 
totalidad. Un año después, en 1791, el Consejo de Castilla dio una Instruc­
ción* 44 en la que quedaban recogidas esencialmente las propuestas de Juan 
de Villanueva, y algunas de Sabatini, respecto a la calidad de los materiales 
y la solidez de las construcciones. Pero —contra lo que ellos mismos, el 
Consejo y la seguridad pública pedían— la Instrucción hacía referencia úni­
camente a la reedificación de las casas destruidas por el incendio de la 
Plaza Mayor, sin hacerlo extensivo al resto de la ciudad, y tolerando por 
tanto que se siguiera edificando con abundante madera.

Una de las razones para que no cuajara la propuesta de ordenanzas de 
Juan de Villanueva, como no habían cuajado las anteriores, está íntimamen­
te relacionada con el tema que nos ocupa, y es la peculiar situación de Ma­
d rid , c iu d a d  y  capital, m u n ic ip io  y  sede  de la Corte, lugar donde las compe­
tencias entre el Ayuntamiento y la Corona nunca estaban muy claras. De 
a h í  que unas normas que debían regir y de hecho regían a Madrid —las de 
Ardemans— no llegaran nunca a ser aprobadas por el gobierno; las hechas 
a instancias del conde de Aranda estuvieran todavía en 1790 en la primera 
secretaría de Estado, y, éstas de Juan de Villanueva no pasaron del papel. 
En este sentido la opinión más lúcida es la de Francisco García Tahona 
Prats —uno de los cuatro Caballeros Capitulares encargados de hacer orde-

« E n  éste se ordenaba hacer los fogones, hornos y chimeneas «con solidez sin madera 
alguna», em baldosar y tap ar con yeso las m aderas de las buhardillas, forrar con hoja de 
la ta  las' puertas de m adera (de lum breras, tragaluces y ventanas de sótanos o bodego­
nes) lim piar las chimeneas una vez al año, etc. Por o tra  parte, a diferencia de lo dis­
puesto  en 1772, en que se prohibía hab ita r en la Plaza Mayor y sus avenidas a los con­
fiteros, cereros, bodegoneros, som brereros y pasteleros, ahora se les permite vivir y te­
n e r la tienda, siem pre que trasladen los obradores a  otro  lugar.

44 I n s t r u c c ió n  d i s p u e s t a  d e  o r d e n  d e l  C o n se jo ,  y  a p r o v a d a  p o r  S .M . d e  la s  reglas que  
d e b e n  o b s e r v a r s e  p a r a  l a  r e e d if ic a c ió n  d e  l a s  c a s a s  a r r u in a d a s  en  la  Plaza mayor, con 
m o t iv o  d e l  in c e n d io  o c u r r id o  la  n o c h e  d e l  d ía  d ie z  y  s e i s  d e  A g o sto  d e  m il setecientos 
y  n o v e n ta .  Consta de 24 artículos y en ellos se establece la prohibición de hacer suelos d e  
tablas, ordenando que se hagan de ladrillo; tampoco los aleros y las cornisas se d e b e n  
hacer de m adera, sino de fábrica de ladrillo o piedra; también se limita el uso de ta 
m adera  en escaleras; se ordena levantar paredes de medianería, de ladrillo, entre c a s a  
y casa o en tre  solares contiguos, para  que sirvan de cortafuegos, y se establece el modo 
de hacer cimientos, fachadas, paredes interiores, sótanos y buhardillas.
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Lámina I

«Plaza Mayor de Madrid en la noche del día 10 de agosto de 1790, en que empezó el incendio, y hasta 
dónde se extendió en dicha noche». Grabado de Joseph Ximénez.

Vista de la Plaza Mayor de Madrid en el estado que la dejó el fuego.



Lámina II

h¿ a n n J :
C \«// /« ,• A í ' 6  t «á/« *<l I V i  / ri--*v»

- » U  /V UlA» l» ,„  .

t  . .- .A - ' ■ > » . » «  í * V | . > i f c r y . \ V , ^ „ , B , ,  l  í y n i ,

O . '  ^ > < ' ” ■>1 ju .  i , ,  i i r O i ' / ' i  , ( \ « t o  f ^ t . U f a n
fcr»

K .« n t‘ i«c o a v m o  . .C r in  V * / .*
, / v i v  * '■ ’ '£<> ► • ■ O - M '. r tm t  . C f r . ' , , ,  C a . p i M e i . y ' Z e / t o ,

•■■■*»««« C ¿t> riv .yc iny . z ^ C a ía

, v  M  t / . - t  - u / l  K  l*> i Á . ' - V n i  ¡ (

pl/t-.V
» i k '  > ' h  AiW -ttr/ / í >  ►  C d <  A

.,_V„«U. C»*» 11 ‘a». O X<yu* ¿ÍC*§0y  ISKXtt •’ €
V<6« ISU./J» flAt

//í2m 71 -

Bombas para apagar incendios, propuestas por José Bertoni en 1773.

, «
/M

» •
 I



L á m in a  III
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He. 103.—Proyecto de Reforma de la Pla*a Mayor de Madrid. Pormenor. Archivo
Municipal de Madrid.

P ro y ecto  d e recon stru cc ión  de la  P laza M ayor de M adrid. Juan  d e V illan u eva . 1791.





nanzas en el Ayuntam iento— que en un escrito del 8 de noviembre de 1790, 
plantea, en ab ierta  oposición a los otros tres caballeros, que éste es un asun­
to que atañe exclusivam ente a Madrid, y por tanto, buscando una mayor 
rapidez, eficacia y simplificando los trám ites burocráticos, corresponde al 
Ayuntamiento tom ar una decisión, y no esperar a que el Consejo lo pueda 
hacer: «... hallándose como se halla el Consejo tan cargado de cuidados v 
negocios, no sólo de Madrid, sí de todo el Reino, parecía mui propio del 
Ayuntamiento con tribu ir por su parte, no a la multiplicación y sí a el alibio 
de aquél en la form a posible... conque si biniese a descargar a aquel supre­
mo tribunal de sem ejantes fatigas, que sobre ocuparle el tiempo, serían en­
fadosas y m olestosas a su atención».

E sta  p ropuesta  de racionalidad no tiene aceptación, porque el peso de 
la capitalidad de M adrid era  muy grande —prueba de ello es que pocos 
meses antes, cuando a raíz del incendio, Juan de Villanueva, Arquitecto Ma­
yor de la Ciudad, quiere saber si en las obras de reedificación debe «seguir 
la práctica antigua o reform arla» no se dirige al Corregidor de Madrid, sino 
al conde de Campom anes, gobernador del Consejo.

Así pues, el proyecto de ordenanzas municipales de Juan de Villanueva 
quedó archivado en el Ayuntamiento, y limitado, en el m ejor de los casos, 
a los edificios de la Plaza Mayor. Como para tantas otras cosas fue necesario 
esperar a que m ediara el siglo xix, y a que la ciudad —con la llegada de 
una c ierta  industrialización— entrara  en un proceso de cambio como no lo 
había experim entado desde que Felipe II  la eligiera capital del reino. Así, la 
Plaza Mayor, destru ida  por el incendio, y proyectada nueva por Juan de 
Villanueva, no se term inó hasta  1854; la vieja cerca levantada por Felipe IV 
y reform ada po r Carlos I I I  se tiró  en 1860; y Madrid no abandonó las orde­
nanzas de Ardem ans hasta  1847, fecha en que una nueva Ordenanza de Po­
licía U rbana y R u ra l45 vino a hacer frente a parte de las necesidades de la 
nueva ciudad.

45 Ordenanzas de policía urbana y rural para la villa de Madrid y su término, forma­
das por su Excmo. Ayuntamiento constitucional, y aprobadas por el Excmo. Señor Conde 
de Vistahermosa, Gefe Superior Político de la Provincia, y Alcalde Corregidor de esta 
M. H. Villa, Madrid, Imprenta de D. Antonio Yenes, 1847. -

Este texto todavía ignora la cuestión de los materiales, aunque anuncia en varias 
ocasiones que se está formando, por orden del Ayuntamiento, una «Ordenanza de ali­
neación y construcción».
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ORDENANZAS QUE SE INCLUYEN EN EL INFORME ENVIADO 
POR JUAN DE VILLANUEVA EL 11 DE OCTUBRE DE 1790 

AL AYUNTAMIENTO DE MADRID

«... como Ordenanzas precisas en toda grande Población de una buena construcción, 
deverían fixarse las siguientes, que expongo con toda la generalidad que me es posible, 
y ofrece mi cortedad a la corrección de mayor intelig.»

1. * Todo Edificio hasta la superficie del terreno deve ser de la mayor solidez, sus 
cimientos y paredes de sótanos y cuebas de buena Manipostería de las diversas clases 
de ésta, con guarniciones. Machos y Arcos de buena Albañilería de ladrillo. Bóvedas de 
Rosca de lo mismo, y Escaleras de piedra, o sardinel; no deviendo permitirse suelo al­
guno intermedio bajo la superficie del terreno, ni Escalera de madera que no sea de 
mano.

2. * En el primer cuerpo de los Edificios se harán sus paredes exteriores, citaras, o 
tavicones de Crujía, y medianerías, de sola Albañilería de ladrillo, o con Cajones de 
Manipostería donde puedan hacerse Arcos de Puertas, Ventanas y demás huecos de otra 
Albañilería: Las fachadas hasta su primer cuerpo, especialmente si tienen huecos gran­
des de Puertas de Tiendas, de buena cantería de Yladas llenas, o de Pilares enteros, o 
Despezados, Arcos y Alquitraves de lo mismo, como también las guanciones de Puertas, 
Jambas y Dinteles; y sería mui conveniente, que toda tienda de Comercio con sus ofi­
cinas del Plan terreno, se hiciesen en Madrid de Bóveda tavicada, respecto a la bondad

' y consistencia del Yeso.
3. * Todas las demás paredes exteriores, y de Cruxías, citaras o tavicones de los 

Cuerpos superiores que se eleven sobre el bajo hacia los cubiertos, retallando lo corres­
pondiente en sus gruesos, devería fabricarse de igual construcción de buena Albañile­
ría de ladrillo con Arcos en todos los huecos de lo mismo: Se podrán hacer todos los 
taviques divisorios sencillos y colgados de entramados de madera; pero deve proivirse 
absolutamente el uso de entramados de madera. Pies derechos, tornapuntas, Puentes, 
y humbrales en paredes y citaras, o tavicones exteriores, e interiores.

4. * Las paredes de medianería, como divisorias de las demás posesiones, deven pres­
ta r con su solidez el mayor refuerzo contra la extensión de los Yncendios, siendo unos 
incombustibles contrafuegos, para lo qual deven criarse desde su fundamento de buena 
fábrica, sin entramados de maderas, y con las pequeñas entradas que no penetren en 
ellas de las soleras y estrivos únicamente, no deviendo usarse de carreras, o guiones: 
Estas medianerías en la planta del Plano terreno tendrán dos pies y medio por lo me­
nos, se aumentarán de un octavo por cada lado según los pisos que desciendan acia 
el centro, y disminuirán con la misma proporción en todos los pisos superiores hasta 
los cubiertos, elevándose un pie sobre sus tendidos y Caballetes, y sobre ellos se pon­
drán sus Albardillas de teja, Pizarra, o Plomo.
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5. * Los Pisos, Cielos, o suelos que subdividen las alturas de las havitaciones en las 
casas comunes, pueden ser de Vigas de maderas de los Marcos proporcionados a el vano 
de sus Cruxias sentadas como es costumbre, pero sobre soleras delgadas cuios nudillos 
no atraviesen los gruesos ni pasen de parte a parte; y si pueden suprimirse estas sole­
ras, la experiencia tiene acreditado que el fuego tendrá menos comunicación. Estos sue­
los podrán hacerse entablados, descubiertas sus maderas, y bien labradas como es uso 
por el Reyno, pero en Madrid no se practica con razón; las bovedillas han sido de me­
jor uso; de éstas las guarnecidas sin listones, y los forxados son los que se deven prefe­
rir para precaver el fuego. Los vanos de las vigas deven distribuirse hueco por macizo, 
y sus entradas en las paredes serán un grueso y medio, o dos de su marco, con las 
cavezas bien recividas de Yeso.

6. * En todo lugar donde se devan colocar chimeneas, o Cañones de éstas, y de los 
Hogares de cocina, deverán hacerse embrochelados, de conformidad que las vigas late­
rales, y los brochales que recivan las cortas se aparten de la voca de la chimenea un 
pie y medio, y en los Cañones medio pie al exterior de su tavicado, o fábrica, y se 
guarnecerán de Yeso, dejando algún vacío para el ayre entre el cañón, y el brochal.

7. * En las Armaduras de los cubiertos se deverá seguir la práctica corriente, evitán­
dose si fuese posible los entablados que pueden substituirse por ladrillos sentados sobre 
los pares, o por Bovedillas guarnecidas por debajo, no con listones.

8. * Deverán suprimirse todas las Guardillas que sea posible, por las mejores dispo­
siciones que se puedan hazer de los Cubiertos de las Casas; pues la experiencia tiene 
manifestado, que por éstas se comunica el fuego con mucha prontitud a las Armaduras.

9. * Se puede esperar que en los Edificios de consequencia se destierre el uso de las 
maderas en los Aleros, y Comisas, lo que podrá ser de buen exemplo p.r» las Casas más 
comunes, que haciéndolos de madera deven dar a sus canecillos la precisa entramada, 
evitando en lo que sea posible la comunicación con los estrivos y Raigales de los pares 
de las Armaduras, e intermedianos alguna fábrica entre unos y otros para que en ella 
se contenga el fuego.

10. * En la ejecución de las Escaleras en quanto sea posible deve suprimirse el uso 
de maderas haciéndolas con bovedillas tavicadas, y sus peldaños de baldosa, o piedra, 
como en algunas Provinzias del Reyno se practica con mucha firmeza, utilidad y hermo­
sura.

Estas son las Reglas, o sean ordenanzas, que mi compreensión y corta inteligencia 
conoce por precisas para la reforma de la construcción de casas en esta Corte, con 
atención a los Materiales de su abasto más comunes y abundantes en sus contornos.»
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